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ENERGY E PALMA ENERGYFALMA 5.4.

Guoyciaul.08 de mayo. 2019

Alos Accionistas de
ENERGY X PALMA ENERGYPALMA S.A.

Opinión sobre compliniento

1) Ensuopiniónlos estocos Ínancierospresentan razonobiomente. am tocas los
aspectos sgnificaiwos. la siluación financiero 8 ENERGY Be PALMA
ENERGYPALMA SA al di de Acembre del 2018 y Jos resUlteos Se sus
ateraciones porel año lenrinaso en esa fecha. -anios Normas

les e Intermación Fmonciero.

   

  

   

están adecuadamentesolvaguardodos.

Opinión sobre sl Control Intemo

4) Con besecen la revijón efectueicda. cengalo ques los coóntrciés intermos
Implemantados perla administración as la Compoñíason cuscuaces, locus
ha contouido: y promueve una gestión etciente suse las ne
Bnancleras y adiminisialvos:

8) lie concluuo que lo Aciminitación cumple con el prieto contable 3e
empresa en marcha y sete lo adecuado de la Utización cónbase an la
ividanéla de «il 1asa obiénido, no exis: Una Incertidumbre: mateol
relacionada don hecnos O condicones que pueden generar
signlicallvas soba la capacidad vs la Compañía pura continuar como

 

      
(squiere que lamemos la olención en mi
corespondente información rewelado es
rovelaciones no sonadscs

  

Responsabilidad de la Administración de ENERGY E. PALMA ENERGYPALMA S.A.
poros Estados Finarcleros,
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POSICIÓN FINANCIERA. ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS:
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[Para ar scsyal ¡0002, nas

Independencia del Comisario.

 

Responsabilidad del Comisaato.

Pagan zóns

 
y regkamentanas, al

las recomendaciones y

informe sobre cumplimiento cón la Ley de Compañías.

11)Encalidad deconiaco píncical dé lo Compañía. he dio cumplirse
Ser tadas las eispciiciones constantes en el Ar. 2796 la Lay de Compañias,

12) Dispone en el Arlicu 219 de la Ley de Compañias y la Resolución Ne
2130014 Olla 13 de 1997, además de la Resolución Ne) 153 de
la Superintendencia de Compas, referente u jas abigació

 

   
 

 y frionctesa y e desempeno dea
aperaciones de le Campaña por el ejerció) económico iesminada 413) de
Dietembre del 2018,
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